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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
ooña cnacreLA LoBos RoDRlcuEz

DECRETO ALCALDICIO N' 317 3
CHTLLAN VTEJO, 1 1 ABR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Traba.lo con fecha 31 .03.2023 de Doña

GRACIELA DE LAS MERCEDES LOBOS RODRIGUEZ, Cédula Nacional de
ldentidad N"16.497.309-3, con carácter definido desde el 28.03.2023 hasta el
término de licencia médica de don Juan Pino sin superar al 30 04.2023, como
Auxiliar, para cubrir 44 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme subvención General.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $410.000 - conforme subvención
General en el Liceo Arturo Pacheco Altamirano, de acuerdo a lo estipulado en el
Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente. Fondos Subvención Ge
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CONSIDERANDO:
a).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 03.04.2023.
b).- La necesidad de contratar una Auxiliar para cubrir 44 horas

cronológicas semanales en reemplazo de licencia médica de don Juan Pino, del
Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, conforme subvención General.
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En Chillán Viejo,31 de mazo de 2023, entre ta llustre ftilunicipalidad de Chillán Viejo, Corporac¡Ón

Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE

ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad No13.842.502-9, domicil¡ada para estos

efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adetante, el Empleador y, doña GRACIELA DE LAS

MERCEDES LOBOS RODRIGUEZ, de Nac¡onalidad chilena, de estado c¡vil soltera, RUN N"
.16.467.309-3, con fecha de nacimiento del 05 de mayo de 1987, de Profes¡Ón u ofic¡o Aux¡liar de

servicios, dom¡c¡liada en sector Los Coligues km 3, Ch¡llán Vie.io, en adelante, el Trabajador, qu¡enes

han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERo.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Auxiliar de

reemplazo para el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo y realizar

todas aqueilas activ¡dades que emanen prec¡samente de la naturaleza de su Empleo, directa o

indirectamente relac¡onado con él o que d¡sponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el

Reglamento Orgánico de la llustre Municipal¡dad. Quedan comprendidas desde luego, en el trebajo

conlratado, las ictividades de colaboración que se asignen al Traba.¡ador por los Direc{ores de los

Establec¡mientos, la Direclora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo

reemplace.

SEGUNDo.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependencia del L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, de

la Comuna de Ch¡llán Viejo o en olras dependencias que designe la autor¡dad.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
EI Trabajador percibirá una remuneración imponible de $410.000.- (cuatrocientos d¡ez m¡l pesos)

conformé subvenc¡Ón general en el Liceo Juan Arluro Pacheco Altamifano, más ley 19.464 y

As¡gnac¡ón por concentrac¡ón de alumnos priontarios, se pagerá el último día háb¡l del mes en las

oficinas del DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la c¡udad de Chillán Viejo. De las remuneraciones
devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las colizac¡ones Previsionales. El trabajador
acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado' perm¡sos sin goce

de remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jomada de Trabajo
El Traba.iador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológ¡cas semanales en el Liceo

Juan Arluro Pacheco Altamirano, de acuerdo a la distribución horaria que se le asigne por la Directora

del Establecim¡enlo, en las diversas jornadas del Establec¡miento, obligándosele a cumplir en su

total¡dad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto á las obligac¡ones que se ¡ndican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que

sea ordenado a través de la instrucc¡ón de la Directora del Establecim¡ento
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su

representante.
c) El trabajo se real¡zará en dependenc¡a del Liceo Juan Arluro Pacheco Altamirano u otro que

determ¡ne la autoridad.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señalÓ no estar afecto a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por lerceros, contretos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la ¡nstituc¡ón antes señalada, a menos que se referen al eierc¡c¡o de

derechos propios, de su cónyuge, hÜos, adoplados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgua¡ prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributariás mensuales o más, o

l¡tigios pend¡entes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡.¡os, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de aflnidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direclivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

, unicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO
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sEPTIMO: lncompat¡b¡l¡dad de Func¡ones. El trabajador estafá suieto a lo establecido en el

artículo 54 de Ia Ley N" 18.575, "Ley Orgánica constitucional de Bases Generales de la

Adm¡n¡stración del Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

OCTAVO: prohibic¡ones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el trabajador utilice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los

f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de le Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner térm¡no anticipado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo definido, a contar del 28.03,2023 hasta término de
licenc¡a médica de titular del cargo, sin superar al 30.04.2023.

DECIMO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contralo se regirán por las disposic¡ones

del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO PRIMERO Para todos los efectos de este Contrato, las partes fljan su domicilio en

Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se somel icción de sus Tribunales

DECIMO SEGUNDO. - El presen ejemplares, uno de os cuales declara
rec¡bir el Trabajador en este acto a
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